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GUADALAJARA, JALISCO, CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

Vistas las actuaciones para resolver en sentencia definitiva el 

juicio administrativo promovido por ***, en contra de la DIRECCIÓN DE 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN, JALISCO, bajo 

número de expediente V- 3865/2021, tramitado ante la quinta sala unitaria 

de este Tribunal. 

 

 

R E S U L T A N D O S 

 

 

1. Por escrito presentado el diecinueve de octubre de dos mil 

veintiuno, ante la oficialía de partes de este Tribunal, el actor promovió juicio 

en materia administrativa, por los motivos y conceptos que del mismo se 

desprenden. 

 

2. Mediante acuerdo de veinte de octubre de dos mil veintiuno, 

se admitió la demanda, teniéndose como acto administrativo impugnado 

el descrito en el citado proveído, se admitieron las pruebas ofrecidas y se 

tuvieron por desahogadas dada su propia naturaleza y se ordenó correr 

traslado a la autoridad demandada, para que produjera contestación a la 

demanda. 

 

3. En proveído de veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 

se tuvo a la autoridad demandada por contestada la demanda, de 

acuerdo a los motivos y fundamentos legales ahí expuestos.  

 

4. Por acuerdo de cinco de enero de dos mil veintidós, se 

concedió el plazo de tres días, para que formularan alegatos, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 47 de la ley adjetiva aplicable, y al no existir 

medios de convicción pendientes por desahogar, se cerró la instrucción con 

citación a sentencia. 

 

C O N S I D E R A N D O S 
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I. Esta Quinta Sala Unitaria es competente para conocer de la 

presente controversia, de conformidad a lo establecido en el artículo 65 de 

la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como 3, 4, 5 y 10 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y los 

numerales 1, 2, 3, 4, 31, 35, 36 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco. 

 

II. La existencia del acto administrativo impugnado se encuentra 

debidamente acreditada con las documentales que obran agregadas en 

actuaciones, a las que se les concede valor probatorio pleno en términos 

de los artículos 42, 48, 57 y 58 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco, así como 293, 329, 399, 400 y 406 bis del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, de aplicación supletoria a 

la Ley Adjetiva de la Materia. 

 

III. Según criterio emitido por el Poder Judicial de la Federación, 

no se hace necesario transcribir los conceptos de impugnación que hiciere 

valer la parte accionante en su escrito inicial de demanda, toda vez que 

dicha omisión no deja en estado de indefensión a ninguna de las partes. Es 

aplicable la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 (10ª)1, sustentada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señala: 

 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 

DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X 

"De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del 

amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación 

para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los 

agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 

sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos 

a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de 

agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 

efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos 

distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para 

hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o 

no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que 

para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 

planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se 

hayan hecho valer. 

 

IV. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 72 de la 

normatividad invocada en el párrafo que antecede, se procede al examen 

                                                 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, mayo de 2010, tomo XXXI, página 830. 
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de las causas de ilegalidad que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y 

llana de la resolución combatida y más benéfica para la parte actora, 

atento a lo establecido en la tesis VIII.1o.86 A (9a)2 , del Primer Tribunal 

Colegiado del Octavo Circuito, que establece: 

 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EN 

ATENCIÓN AL ORDEN QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 

ANULACIÓN, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER LUGAR AQUELLOS QUE LLEVEN A 

DECLARAR LA NULIDAD MÁS BENÉFICA PARA EL ACTOR. En el artículo 50 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se encuentra contenido 

el principio de exhaustividad de las sentencias en materia fiscal, al imponer a 

las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la obligación de 

examinar todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto impugnado, 

iniciando por aquellos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana, y 

después por los que se refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del 

procedimiento, lo que se traduce en la obligación de analizar, en primer lugar, 

los motivos de nulidad que lleven a una declaratoria de nulidad más benéfica 

para el actor, y sólo en el evento de estimarlos infundados, se pronuncie sobre 

los conceptos de impugnación que lleven a una declaratoria de nulidad para 

efectos, bien sea de la llamada comúnmente "del tercer tipo", por versar sobre 

el ejercicio de facultades discrecionales o, en su caso, para otros efectos. 
 

 

En la demanda, la parte actora negó lisa y llanamente que se le 

hayan notificado la cédula de notificación de infracción impugnada y por 

tanto su existencia, retribuyendo la carga de la prueba a la demandada, 

solicitando se declare su nulidad, en caso de que no se demuestre 

plenamente su existencia, atento a lo dispuesto en los artículos 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 13 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.  

 

Se adelanta, que asiste la razón a la parte actora, partiendo de 

la premisa contemplada en el artículo 16 en su primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice: 

 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio 

en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede 

constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y 

del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

(…) 
 

 

                                                 
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, abril de 2007, tomo XXV, página 1828. 
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Del citado artículo, se desprende la garantía de legalidad, que 

se traduce en el deber de todas las autoridades, de que al emitir actos 

que afecten o infrinjan alguna molestia a los particulares, sin privarlos de sus 

derechos, lo hagan revestidas de competencia para ello, haciendo 

constar por escrito el fundamento y la motivación de la causa legal del 

procedimiento; esto es, en los actos de molestia deben expresarse las 

razones de derecho y los motivos de hecho que se consideraron por la 

autoridad para emitirlos, los cuales deberán ser reales y ciertos, e investidos 

con la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 

 

La citada garantía de legalidad consagrada en favor de los 

gobernados, cuya eficacia reside en el hecho de que se protege todo el 

sistema de derecho objetivo, desde la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, hasta el reglamento administrativo e inclusive 

disposiciones de observancia general. 

 

Directriz constitucional que condiciona la validez de todo acto 

de autoridad, a que reúna entre otros requisitos, que conste por escrito, 

que contenga la fundamentación y motivación de la causa legal de su 

determinación, esto es, que justifiquen la validez jurídica de la resolución 

que provoca una afectación en la persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones del gobernado. 

 

Estas condiciones, se confirman con lo establecido en los artículos 

8 y 13 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, que 

disponen: 

 

 

Artículo 8. El acto administrativo, es la declaración unilateral de la voluntad 

dictada por las autoridades administrativas, en ejercicio de su potestad 

pública, que crea, declara, reconoce, modifica, transmite o extingue, 

derechos u obligaciones de los administrados o entes públicos. 

 

Artículo 13. Son requisitos de validez del acto administrativo: 

 

I. Constar por escrito; 

 

II. Contener la mención del lugar, fecha y autoridad que lo suscribe; 

 

III. Estar debidamente fundado y motivado;  

 

IV. Contener la manifestación clara y precisa del objeto del acto; 
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V. Contener la referencia específica de identificación del expediente que 

se trate y nombre completo del o los interesados; 

 

VI. Ser notificado apegándose a los ordenamientos en vigor aplicables y en 

su caso publicado. Igualmente deberá mencionar los recursos 

administrativos que puede interponer su destinatario en caso de 

desacuerdo; 

 

VII. Dar intervención a terceros interesados cuando el ordenamiento de la 

materia así lo establezca; y 

 

VIII.  Ser efectuado por el servidor público facultado para ello. 

 
 

Como se observa, en primero orden se define que un acto de 

autoridad, es aquel en el consta la voluntad de quien lo emite, en uso de su 

potestad pública, a través del cual, se crean, reconocen o extinguen 

derechos y obligaciones de los gobernados. 

 

En tanto que, del segundo de los numerales en referencia, se 

exige como requisitos de validez, que conste por escrito, debidamente 

fundado y motivado, resguardando las garantías de audiencia y defensa 

de los interesados, además de que debe ser debidamente notificado y 

signado por la autoridad competente que así lo justifique. 

 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que en materia 

administrativa, las cargas procesales que imperan, se circunscriben en que 

el que afirma está obligado a probar, en tanto que el que niega lisa y 

llanamente no corre con carga alguna, además cada una de las partes 

deben hacerse cargo de los elementos de sus acciones o excepciones 

según corresponda, así se precisa en los artículos 286 y 287 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación supletoria, cuyo 

contenido, es el siguiente: 

 

 

Artículo 286. El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el 

demandado los de sus excepciones.  

 

Artículo 287. El que niega sólo está obligado a probar: 

 

I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 

 

II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el 

colitigante;  

 

III. Cuando se desconozca la capacidad; y 
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IV. Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción. 

 
 

Considerando que la parte actora, a través de su escrito inicial de 

demanda, negó lisa y llanamente la existencia del acto materia de análisis, 

aduciendo precisamente que la falta de mandamiento escrito y su debida 

notificación, es lo que le deparaba perjuicio, ante el estado de incertidumbre 

jurídica que ello importa. 

 

Mientras que la autoridad demandada, no presentó la cédula de 

notificación de infracción; no obstante que le corresponde la carga de la 

prueba, en cuanto a su existencia y debida notificación, de conformidad a 

los invocados artículos 286 y 287 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco, y al no hacer así incontrovertible que le asiste la razón y el 

derecho a la accionante, ante la inexistencia del acto materia de 

impugnación a través del cual se le pretenden imponer cargas administrativas 

y hasta de índole fiscal. 

 

Al no demostrarse en autos, la existencia por escrito de la cédula 

de notificación de infracción, en la que de manera fundada y motivada, se le 

diera a conocer al gobernado la causal legal de su objeto, además de 

signado por autoridad competente en ejercicio y con motivo de su función 

pública, así como que se le haya notificado, resulta incuestionable que se 

declare la nulidad lisa y llana de la cédula de notificación de infracción 

16906082021115664, con fundamento en lo establecido en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 12 y 

13 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, en los 

cuales se establecen los elementos y requisitos de validez de los actos 

administrativos, y los diversos 74 fracción II y 75 fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco3. 

 

                                                 
3 Artículo 74. La sentencia definitiva podrá: 

(…) 

II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada.  

 

Artículo 75. Serán causas de anulación de una resolución, de un acto o de un procedimiento administrativo: 

(…) 

 

II. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron de forma equivocada, o bien se 

dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas; 
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Sustenta lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 173/2011 (9a.)4, de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que informa: 

 

 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE ACREDITA EN EL 

JUICIO RESPECTIVO LA EXISTENCIA DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 

IMPUGNADAS DEBE DECLARARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA. Ha sido criterio de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que si en el juicio contencioso 

administrativo federal el actor manifiesta en su demanda desconocer el acto 

administrativo impugnado, es obligación de la autoridad demandada exhibir 

constancia de su existencia y de su notificación al momento de contestarla, con 

la finalidad de que aquél pueda controvertirlas a través de la ampliación 

correspondiente; por tanto, si la autoridad omite anexar los documentos 

respectivos en el momento procesal oportuno, es indudable que no se acredita 

su existencia, omisión que conlleva, por sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana 

de las resoluciones impugnadas por carecer de los requisitos de 

fundamentación y motivación a que se refiere el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

Así como la jurisprudencia 2a./J. 196/2010 (9a)5, emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y 

texto refieren: 

 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA CONOCER 

EL ACTO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR 

EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA. Esta Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

209/2007, de rubro: "JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO 

ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA 

DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU NOTIFICACIÓN.", sostuvo que del 

artículo 209 bis, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 

31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, 

fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo), se 

advierte que la autoridad al contestar la demanda, en caso de que el actor 

manifieste desconocer la resolución que determina un crédito fiscal, ya sea 

porque aduzca que le fue notificado incorrectamente o simplemente que no 

se le dio a conocer, la autoridad debe exhibir constancia del acto y su 

notificación. De lo que se sigue que el término "constancia" a que se refiere 

dicho precepto debe entenderse como el documento original o en copia 

certificada, que reúna los elementos necesarios para que el actor lo conozca 

como fue emitido, con el fin de que pueda impugnarlo, resultando insuficiente 

que la autoridad exhiba la reimpresión o copia simple del acto impugnado, 

dado que estos documentos no cumplen con todos los requisitos de un acto 

administrativo. Cabe destacar que el cumplimiento del requisito indicado es 

independiente a los conceptos de invalidez que el particular haga valer, pues 

lo que se pretende es conocer el contenido del acto en los términos de su 

emisión, para que el actor pueda entablar su defensa.  
 

 

Derivado de lo anterior, resulta innecesario el examen del resto 

de los conceptos de impugnación propuestos por la actora, dado que en 

                                                 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro III, diciembre de 2011, tomo 4, página 2645. 
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, enero de 2011, tomo XXXIII, página 878. 
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nada variaría el sentido de este fallo; es aplicable la jurisprudencia II.3º. J/5 

(8a)6, que sustenta el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, que 

refiere: 

 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habiendo resultado 

fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos 

de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de 

violación vertidos en la demanda de amparo. 
  
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 

1, 2, 3, 4, 31, 35, 36, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 72, 73, 74, 75, 76, relativos y aplicables 

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se concluye la 

presente controversia, de conformidad con los siguientes 

 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S 

 

 

PRIMERO. La parte actora en el presente juicio acreditó los 

elementos constitutivos de su acción. 

 

SEGUNDO. Se declara la nulidad lisa y llana de la cédula de 

notificación de infracción 16906082021115664, atento a los motivos y 

consideraciones legales contenidos en el último de los Considerandos de la 

presente resolución. 

 

NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE. 

 

        Así    lo resolvió    la    Presidenta    de    la    Quinta    Sala    Unitaria 

del    Tribunal    de    Justicia    Administrativa    del    Estado    de    Jalisco, 

Magistrada María Abril Ortiz Gómez, actuando   ante   el   Secretario  de    

Sala Daniel Alonso Limón Ibarra, que da fe. 

 

 

 

María Abril Ortiz Gómez 

      Magistrada 

Daniel Alonso Limón Ibarra 

         Secretario de Sala 
 

 

 

 

DALI. 

                                                 
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, marzo de 1992, tomo IX, página 89. 


